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CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA: 
cumplimentar el boletín anexo

“A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal le informamos que
sus datos personales van a ser incorporados a un fichero del que es responsable la REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA
DE CAZA, con la finalidad de gestionar la asistencia al curso/evento que se solicita y de mantenerle informado por medio
de correo electrónico u ordinario de todas aquellas noticias corporativas, boletines, eventos, cursos, campeonatos y
cualquier información relacionada con el mundo de la caza que pudiera resultar de su interés. Dichos datos podrán ser
cedidos a los profesionales que organicen e impartan los cursos/eventos, tales como profesores o conferenciantes vin-
culados al mundo de la caza. No obstante, le recordamos que dispone de sus derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición al tratamiento de sus datos que podrá ejercer en nuestro domicilio”

VI OBSERVATORIO CINEGÉTICO DE LA RFEC [Jornada de tarde]

Ciudad Real, 29 de marzo de 2012

Inscripción gratuita

Nombre y apellidos ...........................................................................................................................................................................................................................................................................

Fecha de nacimiento ..................................................................................................................................................... DNI ..............................................................................................

Dirección .................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CP ........................................................................ Población ......................................................................................................................................................................................................................

Provincia .................................................................................................................................................................................... País .........................................................................................................

Tel. ........................................................................ Fax ........................................................................ E-mail ........................................................................................................................................

Enviar inscripción a:

Secretaría de la Real Federación Española de Caza

Francos Rodríguez, 70-2.ª, 28039 Madrid

Tel.: 91 311 14 11 Ext. 1 / Fax: 91 450 66 08

E-mail: rfec@fecaza.com / www.fecaza.com
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J U S T I F I C A C I Ó N

16:30 h.

17:00 h.

17:40 h.

18:10 h.

20:00 h.

PRESENTACIÓN 
D. Andrés Gutiérrez Lara, Presidente de la RFEC
D. Juan de Dios García Martín, Presidente de la FCLM
Representante Administración Central
D. Jorge Casinello Roldán, Director de IREC

INTRODUCCIÓN: LA CAZA Y LOS ESPACIOS PROTEGIDOS
PRESENTA: D. José Luis Garrido Martín, Director General de FEDENCA
EXPOSICIÓN 1: ESTUDIO ECONÓMICO DE LA CAZA EN LOS PARQUES NACIONALES

D. Javier Viñuelas Madera, Investigador del IREC. Duración: 20 minutos.
EXPOSICIÓN 2: EL GALIMATÍAS DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE GESTIÓN

DE PARQUES NACIONALES.
D. Alonso Sánchez Gascón, Asesor Jurídico RFEC. Duración: 20 minutos.

PAUSA-CAFÉ

MESA: LA CAZA DEPORTIVA. ¿UN USO INCOMPATIBLE CON LA CONSERVACIÓN?
MODERA: D. Santiago Ballesteros Rodríguez, Secretario General de la RFEC
PONENTES: D. Alberto Ruiz del Portal,Ministerio de Agricultura, Alimentación

y Medio Ambiente
D. Ángel Rodríguez Martín, Director del Parque Natural
de Monfragüe
D. José M.ª Toledano Toledano, Jefe de Servicio de Medio 
Natural (Ciudad Real)
D. Felipe González de Canales, Economista. Secretario General 
Red Española de Desarrollo Rural (REDER)
Dña. María del Mar Lara López, Gerente del Parque Natural
de Sierra Nevada
D. Luis Fernando Villanueva González, Presidente APROCA-
España
D. José Ángel Pérez Yespes, Alcalde de Navalucillos y Miembro
de Patronato

Debate: 45 minutos.

CONCLUSIONES FINALES con la intervención de D. Paxti Andión González,
Director General de la Escuela Española de Caza

Vino español
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Carlos Gutiérrez/ RFEC

Caza,
espacios protegidos
y desarrollo rural

Son ya cinco los Observatorios que hemos celebrado. Los creamos hace
tres años a falta de un foro de opinión donde concebir una postura sobre
temas de actualidad y de utilidad real para el cazador español; conscien-
tes de que la caza tiene una función social importantísima y que debe
generar beneficios a su entorno.

La caza en los espacios protegidos era un melón que tenía que ser abierto
con valentía. Hemos vivido una etapa en la que han reinado los eufemis-
mos, las medias verdades y en la que el dinero público ha servido para
camuflar realidades. Nos referimos, cómo no, a la prohibición de la caza en
espacios públicos como Quintos de Mora, Contadero-Selladores y
Parques Nacionales como Sierra Nevada, Monfragüe o Cabañeros, Picos
de Europa. Se trata de espacios tradicionalmente cinegéticos, en los que
ahora se “controlan poblaciones”, pero según la versión oficial no se caza.
La crisis nos revela que no llamar a las cosas por su nombre ha sido un
grave error. Aprendamos. Además, en un contexto de contención del gasto
es ilógico que la caza, o el control de poblaciones en los parques o espa-
cios protegidos, se siga haciendo a cargo del bolsillo del contribuyente.
Una caza deportiva racional, sostenible y ejemplar supondría un alivio para
las arcas de las entrampadas administraciones, de resuello para las econo-
mías locales y de esparcimiento a los aficionados de toda España. 

En un tiempo de cambios, es necesario plantear abiertamente, sin tapujos,
desde la RFEC, la necesidad de regularizar la caza en los espacios prote-
gidos, y romper las costuras de unos prejuicios que no son más que eso,
prejuicios. Llamemos de una vez al pan, pan y al vino, vino.


